
VISTO: 

Consejo Universitario 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO 
Nº 4: 7 4 -2019-UNTRM/CU 

Chachapoyas, 1 1 SEP 2019 

El Acuerdo de Sesión Ordinaria, de Consejo Universitario, de fecha 10 de setiembre del 2019, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoí:a de Amazonas, organiza su Régimen de Gobierno de 
acuerdo a Ley Universitaria Nº 30220, su Estatuto y Reglamentos, atendiendo a sus necesidades y características; 

Que, la Ley Universitaria Nº 30220, en su artículo. 102q, :Matrícula condicionada por rendimiento académico, 
establece que la desaprobación de una misma materia pór·tres veces da lugar a que el estudiante sea 
separado temporalmente por un año 'de. la universjd~d. Al términ9 de e.ste plazo, el estudiante solo se 
podrá matricular en la materia que'desaptobó ahterior'mehte; para retorr¡ar de manera regular a sus estudios 
en el ciclo siguiente. Si desaprueba por cuarta ve~procede suretiro definitivo; 

,« ,;<>:;.; ,<' 

Que, con Resolución de .Asamblea Universitaria Nº 003~2019-UNTRM/AU, de fecha 28 de mayo del 2019, se 
aprueba el Estatuto de la Universidad NacionalTo';ibiÓ RodrfgOe'z de Mendoza de Amazonas - Modificado, cuerpo 
normativo que consta de x)(111 Títulos, 405 ártículos; P5 Disposiciones Complementarias, 05 Disposiciones 
Transitorias, 01 Disposición F.inal en 95 folios; 

Que, el Estatuto Institucional, en su art(culo 81,. e~tabl~ce .que el estudiante que repruebe tres veces una 

asignatura, será separado te~poralmentepor un añod; Ía Universidád, con acuerdo y resolución del Consejo 

Universitario, en base al informe de la Dirección Ge~~aFdeAd.rn1sión y RegistrósAcad~micos. Al término de este 

plazo, el estudiante solo se podrá matricular en la ~·signatúra que desaprobó tres veces, para retornar de manera 

regular a sus estudios en el ciclo siguiente. Si desaprµeb~'por c~!lrta vez la ásignat1.!fa, procede su retiro definitivo 

de la Universidad con acuerdo y resolución del CÓnsejo Universitario, én base al informe de la Dirección General 

de Admisión y Registros Académicos; · 

Que, mediante Resolución de Consejo Universitario N.º 245,2016-UNTRM/CU, de fecha 22 de agosto del 2016, se 
aprueba el Reglamento General de Matrícula para Estudiantes de Pregrado de la Universidad Nacional Toribio 
Rodríguez de Mendoza de Amazonas; 

Que, el Reglamento General de Matrícula para Estudiantes de Pregrado de la Universidad Nacional Toribio 
Rodríguez de Mendoza de Amazonas, en su artículo 21, establece que la matrícula condicionada por rendimiento 
académico, es para el estudiante que repruebe un curso por tres veces, el cual será separado temporalmente por 
un año de la Universidad. Al término del este plazo, éste solo se podrá matricular en la materia que desaprobó 
anteriormente, para retornar de manera regular a sus estudios en el ciclo siguiente. Si se desaprueba por cuarta 
vez se procederá a su retiro definitivo. Los casos de separación temporal por tercera matrícula y separación 
definitiva por cuarta matrícula, la DGAYRA informa a las Facultades, para que éstas aprueben mediante acto 
resolutivo y realicen el trámite correspondiente para su ratificación por el Consejo Universitario; asimismo, el 
artículo 33, inciso c) norma que el estudiante que tenga un curso por cuarta vez, solamente llevará este curso 
después de haber cumplido un año de suspensión; si desaprueba se procederá a su retiro definitivo de la Escuela 
Profesional; 
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Que, con Resolución de Consejo Universitario Nº 450-2018-UNTRM/CU, de fecha 26 de setiembre del 2018, se 
resuelve separar temporalmente por el periodo de un (01) año a los estudiantes de la Escuela Profesional de 
Economía de la Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez 
de Mendoza Amazonas, por haber reprobado asignaturas por tercera vez. en concordancia con el artículo 21º del 
Reglamento General de Matrícula, concordante con el artículo 102º de la Ley Universitaria Nº 30220 y el artículo 
81º del Estatuto de la UNTRM, encontrándose en la relación de estudiantes de la Escuela Profesional de Economía, 
la Srta. LESLY VICTORIA GUANILLO LOZANO; 

Que, mediante Oficio Nº 418-UNTRM-FACEA, de fecha 03 de setiembre del 2019, el Decano (e) de la Facultad de 
Ciencias Económicas y Administrativas, remit,e para su ratificación la Resolución de Decanato Nº 611-2019-

UNTRM/FACEA, de fecha 03 de setiembre del 2019, con la cual, autoriza la reincorporación de la estudiante LESLY 
VICTORIA GUANILLO LOZANO, a la Escuela Profesional de Economía, a partir del semestre académico 2019-11, en 
el plan de estudios vigente; · 

Que, el Consejo Universitario, en sesión ordinaria d'efecb? 10 de;setíemore ·del 2019, acordó ratificar la Resolución 
de Decanato N' 611-2019-UNTRM/FACEA; oe fecba 03 .de setiembré ·del 2019, con la cual, el Decano (e) de la 

Facultad de Economía de la Facultacl d~ Ciencias Ec;9flómi~~$; y Admir\istrat.ivas, autoriza la reincorporación de la 
estudiante LESLY VICTORIA GUANILLO LOZANO,~ la ~cuela Profesional de):.conomía, a partir del semestre 
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académico 2019-11, en el plan d.e-estudios vigente; .. ·e 

Que, estando a las consideraciones citadas, y las attibUcjones conferidas al Señor Rector de la Universidad Nacional 
Toribio Rodríguez de MendÓí:a de Amazonas; · 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- REINCORPO~R·a la 8cuela Profesional de Ecqnomía, Facultad de Ciencias Económicas 
y Administrativas de la Universidad Nacional· Jofibio Rofüíguez de Mendoza .de A~azonas, en el semestre 
académico 2019-11, en el plan de estudios vigente,.ª la éstÍJdiante LESLY VICTORIA GUANILLO LOZANO, quien ha 
cumplido con el periodo de suspensión tempofal'establecido en el artícLJlo.,21" del Reglamento General de 
Matrícula para Estudiantes de Pregrado de la UNT.RM. . · · 

ARTÍCULO SEGUNDO.- AUTORl:zAR ~ I¡¡ Dirección de Admi.sión y Registr()s Aéadérnicos y demás instancias de 
la Universidad, efectuar las acciones de suécompetenci~ d~ acu~rdd a Íó resuelto en el artículo precedente. 
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ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR la presente Res~iución a los estamentos internos de la Universidad y 
estudiante, de forma y modo de ley para conocimientos y cumplimiento. 

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE. 

PCHVIR. 
CRHM/SG 

AL 
AMAZONAS'' 
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